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ro de los socios honorarios de nuestro Colegio al P residente y 
al Secretario del de Madrid, Dres. Calleja y Pando; que hemos 
sostenido siem pre las m ejores relaciones con dicha Corporación; 
que jam ás nos hemos dirigido á los Poderes del Estado *y única
mente consultado todos los asuntos con dicha Sociedad m adrile
ña; que nos hemos resistido constantem ente á suscribir exposi
ción alguna en la cual no figurara la Corporación citada, y que 
en todas nuestras sesiones y en todas nuestras actas, hemos he
cho constar nuestro entusiasmo y nuestra adhesión hacia el Co
legio de Médicos de Madrid.

¿No se desprende de lo 'dicho que tenemos motivos fundados 
para negar que el Colegio de Madrid, que es una Corporación 
formal y seria y á la cual tanto debe la clase, haya tomado el 
acuerdo que la  prensa le atribuye?

Digan lo que digan los periodistas madrileños, los Colegios 
Médicos, y muy especialm ente los de M adrid y  Barcelona, trab a
jarán al unísono, para  obtener las reform as que la clase re 
clama.

El Colegio de Médicos de M adrid acordó por unanim idad en 
Junta general, que su Junta D irectiva y la del Colegio de B arce
lona, form ulasen de común acuerdo las bases referentes al p ro
yecto del sello, proposición aceptada por el último, tam bién en 
Junta general.

Ambas Corporaciones sabrán cum plir sus compromisos y 
desempeñar su cometido.

A.

DOS PROPOSICIONES DE LEY

I. E je rc ic io  i l e g a l  de las  p rofes iones m ó d icas .—I I .  L a s  p en s io n es  s a n i ta r i a s .

Dos días antes de suspenderse las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura, presentó en la alta  C ám ara el digno senador 
por la Real Academ ia de Medicina D. Manuel Iglesias y Díaz dos 
importantísimas proposiciones de ley. No ha podido apoyarlas su 
ilustrado au tor, pero de todos modos se abordan en esas proposi
ciones asuntos de im portancia tan  grande para  las clases m édi
cas, que desde luego hemos creído cum plir con un elem ental deber 
insertando el trabajo  legislativo del Sr. Iglesias en lag a r prefe
rente de nuestro periódico, y enviando, como lo hacemos con 
verdadera fruición, un sincero voto de gracias al celoso rep re
sentante en Cortes que ha dado una m uestra elocuentísima más 
del amor con que estudia y trabaja las cuestiones profesionales 
de transcendencia sum a á un tiempo mismo para  la hum anidad y 
para el presente y  porvenir de las clases médicas.

Venía preparando el Sr. Iglesias esta nobilísima cam paña 
desde el momento mismo en que juró  el cargo de senador; y así,


